
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: 076 2021 00074 

 

 

 

La respuesta recibida del Banco Caja Social según la cual el embargo no 
fue registrado porque presenta otros anteriores, así como la del Banco 
Davivienda, informando que “la medida de embargo ha sido registrada 
respetando los límites de inembargabilidad establecidos”, incorpórese al 
plenario y en conocimiento. 
 
También, agréguese al legajo la comunicación remitida por Banco AV Villas 
mediante la cual manifiesta que el demandado no posee vínculo con la 
entidad. 
 
Por secretaría líbrese el oficio ordenado en el numeral primero del auto de 
11 de mayo de 2021 y remítasele al apoderado ejecutante para que en el 
término de diez (10) acredite su trámite ante su destinatario. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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